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PLAN DE APDOVECHAAÍIENTOS para el año forestal de 1878 d 1879 relativo d los montes públicos incluidos en el Catdlogo formado con arreglo d lo dispuesto 
en el Deal decreto de 22 de Enero de 1862 y conforme con la Ley de 24 de Mayo de 1863.

Valladolid 18 de Setiembre de 1878,~V.® B.“—El Gobernador, Joaquín Marton.—El Jefe de Fomento interino, Rafael Bermejo.
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GMIESNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

Num. 428.
SECCION DE FOMENTO.

Servidumbres pecuarias.

El Exorno. Sr. Marqués de Pera
les, Presidente de la Asociación 
general de ganaderos del Reino me 
comunica con fecha 30 de Setiem
bre último, la orden siguiente:

«El Visitador auxiliar de gana
dería D. Valentin Perez Orodea ve
cino de Barbadillo de Herreros, 
encargado de la recaudación de los 
derechos de esta Asociación en esa 
provincia, manifiesta á la Presiden
cia de mi cargo, que varios pueblos 
que cita se niegan al pago de lo 
que les corresponden alegando no 
hallarse libres y expeditas las ser
vidumbres pecuarias en sus respec
tivos términos y que para realizar 
este servicio y conseguir estos 
males opina conveniente nombrar 
un Visitador extraordinario que so
licite de los Alcaldes tenga efecto 
el deslinde de dichas servidumbres. 
Esta Presidencia too ando en consi
deración lo propuesto por dicho 
Perez Orodea, ha nombrado con esta 
fecha Visitador extraordinario de 
Ganadería á D. Juan Benito, vecino 
de dicha villa de Barbadillo de Her
reros, para que en este concepto y 
representando a la clase solicite 
ante los Alcaldes se practique el 
deslinde de las indicadas servidum
bres pecuarias en los pueblos de 
Villavaquerin. Esgaovillas, Villa- 
nueva de las Torres, Alaejos, Fresno 
el Viejo, Torrecilla de la Orden, Ai- 
cazaren, Cogeces, Alojados, Peña- 
fiel, Pesquera, Los Piñeles, Valla
dolid y otros del partido de Valla
dolid, asistiendo dicho funcionario 
á los deslindes en representación- 
de la cla.se, y practicando cuanto 
sobre el particular previene el Re
glamento de esta Asociación gene
ral de ganaderos, aproba ’o en Real 
Decreto de 3 de Marzo de 1877, 
debiendo cobrar sus dietas dicho 
Visitador á razón de 30 reales dia
rios de los inlrusos en ¿as mismas 
servidumbres.

Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. 3 esperando 
se servirá disponer se preste por 
los Alcaldes el auxilio que fuese 
necesario á dicho funcionario para 
el buen éxito de su cometido, orde 
nando á los mismos y á cualquier 
otro que haya necesidad, ordenen 
tengan efecto en la forma legal los 
indicados deslindes en sus re^^pec- 
tivas jurisdicciones.»

En su virtud prevengo á los se
ñores Al *alde.s y demás dependien
tes do mi autoridad, reconozcan 
como tal Visitador extraordinario 
de cañadas y ganadería al indivi
duo de que se hace mérito para que 
por sí y auxiliado de la Autoridad 
local y dependientes á sus ordeños,

pueda llevar á cumplido y debido 
efecto la operación de deslinde que 
se mencionan y demas que con ella 
tengan relación, percibiendo las 
dietas que devenguen, á razón de 
siete pesetas y cincuenta céntimos 
por cada dia que ocupe, de los que 
sin derecho alguno hayan iu'trusado 
terrenos pertenecientes á la servi
dumbre ó cañada.

Valladolid y Octubre 12 de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

NüM. 410.

Obras públieas.

Aprobado por el Exemo. Sr: Mi
nistro de Fomento el presupuesto de 
acopios para la consurvacion de la 
carretera de 2.° órden de Tordesillas 
á Zamora por Toro, he resuelto 
de órden superior anunciar el re
mate de dichos acopios para el 
dia 14 de Noviembre próximo á la 
una de la tarde bajo el tipo de 
23,549 pesetas70 céntimos, ante mi 
autori iad ó persona que ilelegue y 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones generales para las contratas 
de obras públicas y al de las econó
micas y administrativas, que se ha
llarán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno.

Valladolid 11 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

Subasia de acopios para ¿a conserva
ción de ¿a carrelera de 2.° órden 
de Tordesillas á Zamora por Toro, 
por la cantidad de 25.549 pesetas 
IQ céntimos.

MODELO DE PBOPOSICION.

Don F. de T., vecino de. , entera
do del.anuncio publicado con fecha 
de ..y de las condiciones y requisi
tos que se exigen pata laadjudica- 
cion en pública subasta de los aco. 
pios de conservación de la carretera 
de..... . se compromete á tomar á su 
cargo las obras con sujeción á las 
condiciones y requisitos de que está 
enterado, ea la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad- 
virtieu lo que será desechada toda 
propuesta en queno se esprese deter- 
miuadamente la cantidad de pe
setas y céntimos escrita en letra, 
P'^r la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 396.

Aprobado por el Exemo. Sr. Mi
nistro de Fomento el presupuesto 
de acopios para la conservación de 
la carretera de 2.® órden de Castro
gonzalo á Palencia; he dispuesto 
en virtud de órden superior anun
ciar el remate de dichos acopios 
para el dia 11 de Noviembre próz 
ximo, á la una de la tarde, bajo el 

tipo de 15.577 pesetas 95 céntimos, 
ante mi autoridad ó persona que 
delegue y con arreglo álos pliegos 
de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas y al de 
las económicas y administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno.

Valladolid 8 de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton,

Subasta de acopios para la conserva
ción de la carretera de segundo ór
den de Castroponealo á Palencia, 
bajo el tipo de 15.577 pesetas p 95 
céntimos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino de.. ente
rado del anuncio publicado con fe
cha.... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad- 
judicacioa eu pública subasta de 
los acopios de conservación de la 
carretero de...... se compromete á 
tomar á su cargo las obras con su
jeción á las condiciones y requisi
tos, de que está enterado, en la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese ter- 
minautemeate la cantidad de pe
setas y céntimos, escrita en letra,, 
por la que se compromete á la eje
cución de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

NuM, 433.

Aprobado por el limo. Sr. Minis
tro de Fomento el presupuesto de 
acopios para la conservación de la 
carretera do tercer órden de Es
guevillas á Dueñas por Valoria, he 
resuelto, en viitud de órden supe
rior, anunciar el remate de dichos 
acopios para el dia 21 de Noviem
bre próximo, á la una de la tarde, 
bajo el tipo de 12.672 pesetas 2-5 
céntimos, ante mi autoridad ó per
sona que delegue, y con arreglo á 
los pliegos do condiciones genera
les para contratas de obra.? públi
cas, y al de las económicas y ad
ministrativas que se hallarán de 
manifiesto en la Sección do Fo
mento de este Gobierno.

Valladolid 15de Octubre de 1878. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

Subasta de acopios para la conserva 
don de la carretera de tercer órden 
de Pspdevillas á Dueñas por Valo
ría, bajo el tipo de 12.672 pesetas 
25 céntimos.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T., vecino de. , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha--- , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad 
judicacion en pública subasta dtí 

los acopios de conservación de la 
carretera de......se compromete á 
tomar á su cargo las obras, con su
jeción á las condiciones y requisi
tos de que está enterado, en la 
cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese 
termiaautemeute la cantidad de 
pesetas y céntimo.s, escrita en le
tra, por la que se compromete á la 
ejecución fíe las obras).

(Fecha y firma del proponente).

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

IVegoeiado de Rentas Estan
cadas.

Circular num. 459.

Por la Dirección General de Ren
tas Estancadas se ha comunicado 
á esta Administración Económica 
con fecha 14 del actual, la Real 
órden siguiente.

Exemo. Señor.—El Sr. Ministro 
de Hacienda dice cou esta fecha al 
de la Guerra, lo siguiente:—Exce
lentísimo Señor: Existen razones 
de gran valor en este Ministerio 
para derogar otra vez, como ya se 
hizo por Real órden de 17 de Mayo 
de 1877, la de 21 de Noviembre de 
1866, disponiendo que todo contra
bando aprehendido por el Cuerpo 
de la Guardia civil se depositase 
íntegro en las Arcas del Tesoro, sin 
que los aprehensores pudieran reci
bir la mas pequeña recompensa por 
su servicio. El prestigio de tan dis
tinguida institución y la fama de 
honrada que disfruta, se hallan bas
tante mas altos que la idea de lucro, 
que con menoscabo de sus propias 
y prelerentes obligaciones pudiera 
apodorarse de 3u.s individuos, y 
sería establecer una especie de an
tagonismo contra intereses muy 
respetables al negar á los aprehen- 
sores de artículos de ilícito comer
cio al premio á que tienen derecho 
todas las clases hasta aquellas que 
ninguna relación tienen con la Ad
ministración.

Las fuerzas del Ejército, así de 
infantería como de caballería, han 
estado ocupadas diferente.^ veces en 
la persecución del fraude y en el 
cobro de contribuciones, percibien
do en el primer caso los premios 
que la ley establece, y en segundo 
un plus ó gratificación; y no por 
esto, no por dedicarse á la tarea do 
mejorar y realizar las rentas del 
Esta lo, ha podido creerse que el 
prestigio de la fuerza armada ha 
padecido en lo mas mínimo.

La cuestión del coutrabau(lo es de

las más vitales que afectan al Te
soro, y reviste tal carácter moral, 
que ningún instituto, por alto que 
sea, puede prescindir de combatiría 
y claro es que este concurso dejaría 
de ser todo lo eficaz que se necesita 
desde el momento en que so le priva 
del premio de sus servicios, mucho 
mas apreciables si se realizan à la 
par que los propios á que están 
obligados en primer término por el 
Reglamento.

El empleo de la Guardia civil es 
indispensable para perseguir el 
fraude, principalmente en el inte
rior, pues la escasez del Cuerpo de 
Carabineros y su organización no 
permiten la presencia de sus indi
viduos en número respetable, sino 
en los puntos de costas y fronteras, 
quedando los caminos desguarne
cidos y fáciles á la circulación del 
contrabando.

Aquel benemérito Cuerpo, que 
recorre las carreteras y los montes 
y es el azote de la gente de mal 
vivir, y posee los indicios mas ve
hementes de toda suerte de delitos, 
puede con grandes facilidades ahu
yentar y tener á raya á los contra
bandistas de oficio.

Pesando todas estas razones en el 
ánimo del Rey (q. D. g ), y con el 
fin de dar á su mandato la exten
sion que reclama el buen servicio 
de las renta.s, acallando por otra 
parte los escrúpulos que pudieran 
invocarse, se ha dignado resolver.-

1 .’ Que se restituya al Cuerpo 
de la Guardia civil, conformo se 
dispuso en Real órden de 17 de 
Mayo de 1877, en el percibo de los 
premios que la correspondan en las 
aprehensiones de tabaco que verifi
quen y en el arranque de las plan
tas de este artículo, á cuyo efecto 
queda derogada la Real órden de 
21 de Noviembre de 1866 que dis
puso lo contrario.

2 .0 Que se autorice al Director 
del propio instituto para percibir 
los premios devengados por este 
concepto y darles la aplicación ge
neral que tenga por conveniente, 
ya invirtiéndoles en el Colegio de 
Guardias jóvenes, ya formando un 
fondo con destino á socorros de 
viudas é inútiles, ó ya, en fin, para 
premiar servicios especiales de todo 
género de los guardias.

Y 3.® Que se excite por con
ducto de los Ministerios de la Go
bernación y Gracia y Justicia el 
Celo y el buen espíritu de los indi- 
viduos del Cuerpo de órden público 
y de la Pol'cía judicial para que 
combinando sus propias obligacio
nes con la persecución del contra- 
buido, concurran to los á un mismo 
fiugcoa la recompensa que señalan 
las leyes, que es el mejoramiento 
de las rentas públicas.

De Real órden lo digo á V. E. 
pura que en la parte que le corres
ponde se sirva dictar las medidas, 
convenientes á que tenga breve, y

puntual cumplimiento lo mandado 
por S. M.—De la propia Real órden, 
comunicado por el referido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para 
iguales fines.

Lo que se hace público por medio 
del Poletin ojcial de la provincia, 
participando á los Sres. Jefes de la 
Guardia civil que esta Administra
ción les facilitará toda clase de in
formes, tramitando sin demora 
alguna los expedientes de apre
hensiones cuyos premios tendrá á 
disposición del Exemo. Sr. Director 
General de dicho cuerpo.

Valladolid 19 de Octubre de 1878. 
—El Jefe Económico, Ignacio Viz- 
zaino.

NuM. 454.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas en circular de 15 del 
actual y de conformidad á lo re
suelto por 3. M. en Real órden de 
24 de Setiembre último, previene á' 
esta Administración que se anun
cien las vacantes de los Estancos 
serviilos interinamente en esta pro
vincia y se verifiquen los nombra
mientos con carácter definitivo y 
con todas las consideraciones y re- 
quisito.s que las disposiciones vi
gentes exijen.

Para cumplir lo dispuesto por la 
Superioridad, he acordado publicar 
en el Poletin oficial de la proviu- 
cia, los Estancos que se hallan eu 
las condiciones enunciadas, advir
tiendo que durante quince dias 
contados desde la fecha en que se 
publiquen, se admitirán las solici
tudes de los que pretendan des
empeñarlos, siempre que vengan 
acompañadas de las licencias cor
respondientes ó de la partida de 
defunción que justifique ser viu
das, huérfanas ó hermanas de mi
litares muertos.en campaña.

Valladolid 19 de Octubre de 1868. 
—Ignacio Vizcaíno.
Peladon de ¿os Estancos çiie se ña- 

lían servidos interinamente ó por 
personas que no reúnen las condi
ciones prevenidas en el decreto de 
24 de Setiembre de 1874y lep deS 
de Tulio de 1876, p cupa vacante se 
anuncia en el Boletiu oficial de la 
provincia, para su provision defi
nitiva.-

SUBALTERNA DE VILLALON.

Bustillo de Chaves.
Cuenca de Campos. 
Fontihoyuelo. 
Santervás.
Melgar de Abajo.
Villalán,,
Villanueva de la Condesa.
Villagómez la Nueva.
Villalón (núm. I).
Ll. (núm. 2).
Cabezón de Valderaduey. 
Villacarralón.
Villacreces.

SUBALTERNA DH PEÑAFIEL.

Peñafiel (núm 1). 
(Id. núm. 2).

Cogeces del Monte.
Corrales de Duero.
Pesquera de Duero.
San Llorente.
Villaco.
Encinas.
Canillas.
Curiel.
Fombellida.
Langayo.
Padilla de Duero.
Olmos de Peñafiel
Valbuena de Duero.
Bocos.
Valdearcos.

SUBALTERNA DE OLMEDO.

Aguasal. 
Almenara, 
Ataquines. 
Muriel.
Iscar.

SUBALTERNA DE MEDINA DE RIOSECO.

Aguilar de Campos.
Almaráz:
Barcial de la Loma.
Mudarra.
Palazuelo de Vedija.
Peñaflor 
Berrueces. 
Ceinos.
Moral de la Paz, 
Valdenebro.
Villalba del Alcor.
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.
Pozuelo de la Orden.
Me lina de Rioseco (núm. I).
Id. id. (núm. 2).
Valverde de Campos.
Villanueva de San Mancio.

SUBALTERNA DE MAYORGA.

La Union.
Monasterio de Vega.
Quintanilla del Molar.
Urones de Castroponce.
Morales.
Sahelices de Mayorga.
Villavicencio.

fSe continuaráj

NuM. -152.

El artículo 31 de la Ley de pre
supuestos vigente, releva de toda 
responsabilidad por el concepto do 
Renta del sello á las Diputacionos 
provinciales. Ayuntamientos y Juz
gados municipales, que antes de 
L® de Enero de 1879 reintegren al 
Estado el importe de papel sellado 
ó sellos que hayan dejado de usar 
con infracción de las reglas esta
blecidas, siempre que, dichas cor
poraciones no hayan sido denun
ciadas. Los expresa los reintegros 
deberán hacerlos en papel de pagos 
al Estado y do ello, dar cuenta á 
esta Administraciim Económica es
pecificando los documentos á qne 
se refieren los reintegro.^, la impor
tancia de estos, la série y numera
ción del papel de pagos en que este 
tenga lugar, sin cuyo requisito se 
consideraran sin ningún valor ni 
efecto.

Tambien alcanzan los beneficios 
de dicha Ley á las corporaciones 
que esten ya denunciadas por faltas 
en el uso del sello si ingresan antes [ 
de 1.® de Enero la parte de multa ’

ó
que á los denunciadores corres
ponde,pues quedan exentas de 
cualquier otra responsabilidad por 
tal concepto. Las corporaciones de 
esta provincia que se hallan denun
ciadas y pueden optar á este bene
ficio son las que á continuación se 
expresan:

Exema. Diputación provincial.
A p untamientos.

Valladolid.
Castromonte. ' 
Renedo.
Peñaflor.
Olmedo.
Villanueva de los Caballeros.
Villabrágima.
Simancas.
Berrueces.
Villafrechós. , . .
Santa Eufemia.
Cabreros del Monte. 
Pozuelo de la Orden. 
Tordehumos.
Villagarcía.
Rábano.
Curiel.
Olmos de Peñafiel.
Santibañez de Valcorba.
Camporedondo.
Manzanillo.
Villafranca de Duero.
Canalejas de Peñafiel.

Los Sres. Jueces de primera ins
tancia que se hallen sustanciando 
expedientes por defraudación de la 
renta del sello contra Juzgados mu
nicipales. se servirán comunicar á 
estos los beneficios concedidos por 
la repetida Ley y dar conocimiento 
á esta Administración de los Juz
gados que hagan uso de tales bene
ficios.

Al recordar á las corporaciones 
los beneficios que se les concede, 
cúmpleme hacerlas saber que de 
no verificar el ingreso antes de la 
fecha indicada, se entenderá’ que 
renuncian la gracia que la Ley les 
concede, y procederá por. tanto esta 
Administración ejecutivamente á 
hacer efectivo él importe total do 
las responsabilidades acordadas.

Valladolid 1.® de Octubre de 
1878.—Ignacio Vizcaino.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Se vende en pública y extrajudi

cial subasta y á voluntad de sus 
dueños, el domingo 27 del actual y 
hora de Ias 12 de su mañana, una 
hacienda de viñedo como de noventa 
arauzadas poco mas ó me.rios, casa, 
magnífico lagar y bodega, sitas en 
el inmediato pueblo de Villanueva 
de Duero, donde tendrá lugar la in
dicada subasta.

Se admiten proposiciones para la 
venta total ó en ¡larte, en la calle de 
Cantarranas 23 principal izquierda.

PÉRDIDA.
De la calle de las Dámas núm 7, 

su ha extraviado una burra con las 
señas siguientes:

Pelo color Ceniza, edad dos años, 
cinta ó mancha negra des le la cruz 
á los brazuelos, una cicatriz en la 
paletilla derecha.

La persona que sepa de su para
dero avisará en la calle de las Da
mas núm. 7, donde se le dará el 
hallazgo.

VALL.\DliLID:
Imprenta de Garrido, Otra, 8,

MCD 2022-L5


